
 

IV parte.  El presupuesto: Manejo Indebido de datos. 
 

El discurso permanente e histórico de las autoridades en relación al presupuesto nunca 

habla de una necesaria gestión eficiente, su discurso se sostiene en el recurso escaso. Ello encubre la 

realidad, soslaya la arcaica estructura administrativa existente. No se confronta la pre histórica 

estructura administrativa de la Universidad, que nos dio como herencia el Dr. Humberto Acosta. En 

esos tiempos se disgregó, se atomizó el manejo de lo presupuestario en base a un supuesto manejo o 

estructura descentralizada. Tal descentralización solo quitó poder al Vicerrectorado Administrativo 

y se lo trasladó al Rector.  Los Decanatos de Postgrado y Extensión manejan los recursos 

provenientes de ingresos propios, independientemente de las políticas y direccionalidad del 

Vicerrectorado Administrativo, pero de control rectoral. El manejo de los recursos propios parecen 

no seguir la reglamentación Universitaria, por ejemplo si los viáticos de un profesor son Bs 50 

diario, allí parecen tener la potestad de dar un poquito más.  El excedente o ganancias provenientes 

de los ingresos propios, además de mostrar una independencia del nivel central en su uso, parecen 

no condolerse de los recursos escasos que se dan a nivel central por algún déficit presupuestario.  El 

Dr. Humberto Acosta, en ese entonces, además de quitar el poder al Vicerrectorado Administrativo, 

como lo establece la Ley en cuanto a control financiero, inventa la estrategia de abultar el número 

de estudiantes para obtener un mayor presupuesto, como colchón de amortiguamiento ante 

cualquier eventualidad. En ese tiempo existían 4500 estudiantes y se hacia saber al gobierno la 

existencia de 7000. El Rector sabia que eran datos modificados, se tenía conciencia de ello. Lo 

peligroso ahora en estos tiempos, es que se modifican esos números, y se olvida que era una táctica, 

se toma lo modificado como una realidad. En la actualidad son 8600 estudiantes que tiene la 

Universidad y se hace saber al gobierno que son 12000, pero las Autoridades y la comunidad 

creemos y repetimos que son 12000.  Para encubrir esta realidad del manejo de recursos propios, 

cifras abultadas, se construye un discurso premeditado. Véase el siguiente gráfico elaborado la 

Memoria y Cuenta 2007, gráfico Nro. 7 (Pág. 30). Allí se muestra un presupuesto para el 2007, de  

Bs. F. 73.566.188, para una cantidad de 9.089 estudiantes, y establece un elemento comparativo o 

de carácter prospectivo para el 2008,  señalando Bs..F. 73.906.930, para atender 11,449 estudiantes. 

El grafico muestra en forma elocuente, como el  presupuesto del 2007, es parecido o casi igual  al 

del 2008,  denominados por algunos, un presupuesto de guerra.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nro. 7 (Pág. 30).Memoria y Cuenta 2007,  

De ser así las cosas, hubiese sido imposible el funcionamiento de la Universidad en el 2008, 

por aumento de inflación e  incremento de 2400 estudiantes. En el 2008, no hubiesen funcionado las 

rutas, no se hubiese construido el comedor anexo, no se hubiese aumentado las becas en un 85 %. 

El discurso de lo escaso es atávico, recurrente e histórico. Ese discurso, crea profunda 

preocupación, intranquilidad, ansia ante cualquier ciudadano. Sin embargo, si bien este discurso 

encubre una estructura arcaica de carácter presupuestario, producto de un reglamento arcaico y 

antidemocrático, ese discurso también, obvia, soslaya la realidad, ya que el presupuesto real 

ejecutado de 2007, fue de Bs. 166.220.043.118,61 y no de Bs. F. 73.506.168. Estos datos de Bs 

166.220.043.118,61 es ratificado en la propia MYC 2008, por Marielena Mendoza y Lloyd Morris, 

en el informe de ingresos al 31-12-2007 (Bs. 166.220.043.118,61), páginas 58 a la 61 MC 2008. 

 “Nota: Las Memorias se presentan, tres meses después de concluido el año anterior, por ello el 

desfase. (Ejemplo Anteproyecto 2006, gastos 2007, MC 2008)” 

 

Para ver la realidad actual, hay que tener retrospectiva histórica, sino pueden ocultarnos la realidad.  

• En el año 2006, el presupuesto inicial, aprobado por la OPSU fue  

68.000.000.000,00 y se ejecutaron Bs. 116.000.000.000,00. 

Para meter otro factor interesante mostraremos lo solicitado por la Universidad y lo ejecutado. 



• En el anteproyecto elaborado en el 2006 como presupuesto para el 2007, se 

solicitaron Bs 157.148.125,80. El Estado Venezolano Aprobó como presupuesto inicial Bs 

73.000.000.000,00 y concluyó con un presupuesto total o ingresos de Bs. . 

166.220.043.118,61.  (MC 2008).r 

• En el anteproyecto elaborado en el 2007 como presupuesto para el 2008, se 

solicitaron Bs 176.940.657,00. El Estado Venezolano Aprobó como presupuesto inicial Bs 

73.000.000.000,00 y concluyó con un presupuesto o ingresos totales de Bs. 

182.000.000.000,00. (MC.2009) 

El discurso utiliza maquiavélicamente el presupuesto inicial como referencia 

• En el 2009 se aprobaron inicialmente 116 millones, menos un 6 % de la reducción 

del presupuesto nacional, quedarían 109 millones, un 34 % más de presupuesto inicial, 

mayor que todos los presupuestos iníciales históricos.  

Los créditos adicionales que lleguen en septiembre u octubre harán las diferencias y será, los que 

determinaran como concluirá el 2009. Pero lo histórico indica que será mayor que lo solicitado 

como anteproyecto. Siempre el discurso de lo 73 millones, mentalidad de grafico, pero jamás los 

estudiantes han dejado de almorzar, cenar y cobrar sus becas UNET y las de Mariscal Ayacucho. 

¿Cuál es el fin real del discurso? ¿Quizás la plataforma para ganar el cargo de Diputado Nacional? 

El miedo crea zozobra en nuestros estudiantes, afecta su psiquis, su alma, su ánimo para estudiar.  

¿Es valido negar autobuses para las salidas de campo, cuando se les ve recorrer la ciudad con 

estudiantes en una toma política? Hay que diferenciar la política de lo político. No envistamos los 

trapos de colores y cambiemos ya el reglamento interno de la Universidad. Mayores derechos, 

mejor democracia. 

Voto igualitario YA, no esperemos la nueva ley de Universidades, la Constitución Bolivariana nos 

avala. 

 

Gabriel Omar Tapias Medina. 

Presidente del Consejo Superior UNET 

 


